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La Universidad de
característicos de una vitalidad qu . dentro de su permanencia encenturia. En su seno bulle un. permeables a las

la línea de la tradición. Sus mae^ros ^1 entorno cultural que
incitaciones que los a'^®®/®"2?®" ... eaUnantino. Con razón se ha habladocobijaba la actividad del Estudio Gene principales
de una escuela
representantes a Alfonso de ' Femando de Roa.
de Osma y al discípulo y ¿® , ̂grco de Ja denominación escuela

Acaso resulte difícil ®"f"®'*^®; ®" rJTbireLndia y peso en el ámbito
humanista salmantina a ®" ®® . bBmos citado. Hay, con todo, una serie decultural hispánico como los que antes hern^_^^^ colocarlos en una línea de
características que los ®®1®"^,VP eoincidente. Rasgo común es el deactuación que, en lo sustancial, resultaba corrientes renacentistas que se
la apertura a los horizontes que abrían las^corr.^^^^^
manifestaba en la P® ^as sobre los textos conservados en sus
traducciones de autores clásicos h lingüística y etimológica. Al
lenguas originales. Se ®®®"^"® ®" P canto Tomás, que se va consolidando en
mismo tiempo, se observa una v"®'*® ® ®® gp Fernando de.Roa. Nota común
los últimos miembros de la escuela, moral, con una crítica, a veces
es también un denodado ^ la ̂ poca, abogando por la expansión
Implacable, de la sociedad que respondiese mejorade untenordevida. en el ámbito persona^
las exigencias éticas. P®'^!^°® ^as que responden a un democratismo más
adscripción ̂ ® ®"® g" desde los trazos conciliaristas del Tostado
pam^ílega^rTpopulismo ""®'P'®"*|^i^a¡Í®¿"gn"fa°fc'lSi?c^^^^ de la lín¿a doctrinal.

El iniciadorde la ®®^'®"»® P"® f'^'a de Madrigal,
que c®™®*®"". A ® ®®g7To8tado a causa de su tez morena y por el Abulense,
°pÜm pa^<s°d?sí """•

<L..>pn»Un h. .Id. .~d.d. >"



Madrigal más que un filósofo es un teólogo escriturista, cuyas tesis, en el terreno
de la filosofía, discurren sobre los cauces aristotélicos y se hallan próximas a las
"deas renacentistas.

Aunque el nombre de Pedro Martínez de Osma se haya hecho famoso por la
condena de varias de sus doctrinas teológicamente heterodoxas, es claro que su
mérito mayor hay que atribuirlo a su fecunda labor docente como catedrático de
rima de Teología de la Universidad de Salamanca y a sus inquietudes

renovadoras. Estas no siempre se concretaron en actitudes acertadas. Su obra
escrita, sin alcanzar las dimensiones de la del Tostado, es vasta y su temática

raza un amplio abanico de cuestiones, obra que vio acrecentarse en los años ,
de docencia salmantina^

de Roa fue catedrático de Filosofía Moral y de Prima de Teología

Ari w , del Tormes. Escribió unos comentarios a la Política de
- ® ^6 es y es el editor de los Comentarios a la Etica aristotélica que escribiera
r.r« y amigo Pedro de Osma al que tan fervorosamente defendió en el
proceso de Alcalá del 4793.
raina características fundamentales de la escuela destaca su honda
ver ftn I engarce en la línea tomista. No sin razón se ha creído

^® pensamiento centrada en el Colegio Mayor de San
que en St""® fecunda fuente del aristotelismo salmantino del siglo XV, al igual
base riJ de San Esteban un centro de renovación escolástica sobre la

La ren" serio de Santo Tomás",
úpente humanista adquiere en Salamanca trazos propios que son
citado ejf del Estudio General, entre los que se cuentan eiya
profundo H vo'ver al auténtico Aristóteles y por un conocimiento
un laroo n Tomás. La adscripción a la sustancial línea tomista es fruto de
círcul^del r'f° ®" Fernando de Roa; pero que fue '"'cado en ej ,pesar de San Bartolomé, siendo uno de sus P "f '
Pedro MartTnl Alfonso de Madrigal. También P®«®"®®'° 1
eñe U4r-'"n' ^^e "^ue elegido por Colegial a primero de Mayo de^
Alcalá como "lismo Colegio salieron algunos de
Giménez de p P^°^°"^hre de los Reyes Católicos don Tello de Buendia, ,

Se trata ° Pedro Díaz de la Costana®. .««Hpsus
^'^iehvos prin, "h' típicamente castellana que asume como uno de^sij^ ,todoensuvertie ''ecepción del pensamiento an Helááurea

vertiente ético-política, enguado todo ello en la tradición de la áure ,

'"éditos de Ped^deO° Osma veasei J-L VILLOTA de
Csma y su e Osma, 'Salmanticensls", 8 (1961) 159-174; K. 1 977)
*-2B. 65-66- el núm" 'Úuicumque', trat. de Fernando Domíngue . ( ,._^u¡j,0ria"
correspondiente al ®ot»re Pedro de Osma de ia revista

-TI l GARCIA y V. MUÑOZ DELGADO. L^Suwe deA^AMBIDE, 0„ ° de Aristóteles. '■Celtitíeria" 61 ^981) 87 •
^ C^v bI"' tS (1983) teiTgf"
6  II(Salamanca 1970)2

V J- ROKAs V CONTRERAS, MARQUES DE
' Cfr ?! líe Universidad de Se

B*ce?enír del ilustrfsimo señor don Diego de Anaya Meid^^^^^^(Madrid 1 1 ^ Colegio Viejo de San Bartolomé y noticie d

escolástica y sobre un fondo de vida comunal que era a su vez, legado de las
formas de vida de la antigua-extremadura castellano-leonesa .

El aristotelismo de Pedro de Osma es incuestionabley bien lo P''"®^®!'' ®"t^otros argumentos, sus Comentarios a ia Etica en los que ®® f í®®'jf®
Aristóteles. No es tan viva su adscripción al pensamiento de Santo Toma®-
Mucho más lejano del tomismo se halla su maestro Alfonso de Madrigal. La
conversión a la tradición tomista es, en Osma, paulatina y llega mucho nnas alia
de lo que supuso el punto de arranque de su pensamieritc. Es Roa quien dara en
este ámbito un paso grande insertándose de Meno en la adhesión a la doctrina
del Angélico aunque también manifieste algunos puntos de discrepancia .

La no co ncidencia del pensamiento de Pedro Martínez de Osma respecto
de Santo Tomás es mucho menor cuando de escritos puramente teológicos se
trata Y en todo caso, su interpretación del pensamiento del Aqumate tiene
rasgos de notable independencia y de personal originalidad. S'®" ®®Aristóteles®. Esta actitud de Osma no fue cbice para que dos de sus mas
notables discípulos, Diego de Deza y Fernando de Roa, acentuaran su
acercamiento pensamiento de Santo Tomás manifestando un seguimientoc"ro y Lln redcencias al mismo. La conversión de Osma ai tomismo fue
oroaresiva y marcó su actitud y su pensamiento. Siendo el renovador de
peripatetismo en la Universidad de Salamanca corrige,
Lto de Aristóteles-con arreglo a las exigencias que t^emandaba una mter
pretación cristiana del mismo. Y esto lo hace inspirándose en Santo Tomas .

Esta corriente renovadora se observa en autores no juristas que, en su
estudia forzosamente topan con el ámbito del derecho. Los estudiosos del
esfera jurídica era insoslaya y, p i'.: ' He Aristóteles, Roa proseguirá

medieval anterior apoyándose y utilizando las traducciones renacentistas.-• ¿len examinadas las cosas, se descubre que el aristotelismo que impregna
Pl oens^mlentó jurídico-político de Fernando de Roa sigue el cauce abierto por
Alfonso de Madrigal, aunque con una acentuación penetrante del legadofom^sta Se ha hecho hincapié en el carácter tostadista del pensamiento detomista, b ^^3 característicos de esta

Znflüenda de Alfonso de Madrigal gira en torno a su aristotelismo. Estainfluencia o , g gn gi gpus roense, apenas se cita a
observación co^n referencias que se hacen al mismo recaen en temas de

caso interés". Si tenantes en cuenta qua el Tostado ntuere en 1465".
' Oír. F. ELIAS DE TEJADA. Op. cit. II. 465.
9 CfíT'ROBLES, £1 estudro de le ■Etica- en España. -Repertorio de Historie de lae Ciencias

'O If fffcAÍRiRAl Y-A^SVÁaS^ "P 'PPsiglos Xm ai XV. {(«(Madrid 1943) 570,
" CIr. F. EUAS DE f''^^,ig8lentresocaBÍone8BnsusCom/)7enf«ri/r>>po//í/coru/n

:ns«=;»
13 rti'" óptima politia de el Tostado. (Murciafísi; J BlÍz^UEZ f / Tostado alumno graduado y profesor da ia Universidad da Salamanca.



de"a que^íTano^stancía docurnema? el dll 12 de Salamanca,
aparece oponiéndose al General de i'rtni ^^64, en la que
marcuende'*, queda fuera de tnriaH.n o"® '■®""nc'aba Diego de Naval-
en las aulas salmantinas Pero a no fue discípulo suyo directoAlfonso de Madrigal sin émbaran^h cierto que no oyó las lecciones deesa influencia, do IL" p^r eZ^loTn^e d®.«'®'"®ntos que nos explican
en el Colegio de San Bartolomé' ^® ®orta duración,
renacentista, del colegial Pedro Mart'^ ü® 'radiación del aristotelismoinfluencia d¿l obis[¿®de Iviu <f« «trasvasa a Roa la

Hay coincidencias en la temática ovoiio ♦ .cuestiones. En el tema concreto de ® Y®"'® ®®t'tud adoptada en varias
profundidad por Fernando de Roa ® '^®®®'^ ^® ^"® "o ®® tratado en
interpretación del Tostado a la exno'siciAr» « coincidencia básica entre laSanto Tomás y la sostenida por Fernando H^"n o® ®' '"'^tio había propuesto
inju^a cuando los males que ocasiona el roe ®®" ®' Primero la guerra serálos daños físicos y moralel que pl? t auer?° ® '® ®®®" «^«vores que
sigrrifica. en definitiva, la u/tima ratio dentro di f®^*'"'f ®" ®v'tar. La guerraTesis que es igualmente sostenida por Roa teoría de la guerra justa'®.
FernandPe'°Ros°«n'su cSptneídcre°lhoT°"''°'° P't'Mniiento deMadrigal, el derecho de gentes es concl^íf Alfonso demientras que. para Roa. es inequtvocamentí ín d.,2¡.K "" natural",podemos decir que la fuerte impronta arirtotá^i?o Positivo. En general.
Roa responde en lo fundamental al patrimolfo''"® '®^"'"® '® °bra de
l o. or®"''"®"®P®^®®'P®"®®'"í®ntodere8^^^^^^ ?®® ^««eteriza yY q ene como hontanar primarlo el Abulense^' '"®"'®ta de Salamanca

n°® "P con^Parte. en modo alguno el oratoSin,.Las cuantiosas citas de Santo Tomás que salnictn ^®' Tostado,casi siempre el caflScter de apoyo en mS ■ de roa tieneri
acepta cordialmente. La conversión al tomif™ ®"°' ® *'®' ^quinete, que se'Osma es llevada hasta sus últimas consecuenciaslíír®n P®*" de
otras comentes como la del escotismo. Acthud n..! 1®' ®°'^''® ^«"te a
antitomismo de que hace gala Alfonso de Madril i ®°"*'^®®ta con los dejes dese ha querido presentar al pensamlantn ri ^ "A®'- machácona seguridaddel Angélico", aflrmecirqjrdto mlhfdVr° '"•'""•™«nte opuZo al
comun'8. A nuestro juicio, no DuXdaciríf s®»-compartida como opiniónplenamente ajeno a la influencia dll pSíí^elto í"®" ^"®dase

Como es sabldn uno I "«' pensamiento tomista.juristas salmantinos del sioll d?® ®.t importante de los grandes teólon

fbl. 16 v.

"  V- KI^TRAn de HEREDIA, Op cft , 481 " "

flouí tratamos No llegaron a consumarla. Es más, la plenitud de la renovacióníenaclntlsTen el ^ universitario salmantino, será una de las causas
fundamentales del ocaso de la escuela iniciada por Alfonso de Madrigal. Pero esindudable que fijaron líneas maestras por donde transitarían !®Ig®^°'"'""®®
de la talla de Francisco de Vitoria, Domingo de Soto y Melchor Cano.

La Universidad salmantina se abre al renacimiento con la valiosa contribución de jóvenes profesores educados en f ®®
el caso de Antonio de Nebrija, por desterrar la barbane . Es cierto que en
Alfonso d? Madrigal, en Pedro de Osma y en Fernando de Roa, el renacimientocomo movimientC literario no llega a calar con ®®';;®
aoarece más como buena intención que como aceptación plena. Y en ellos se
combina esta recién llegada preocupación por la forma con un contenido

de Madrigal, una curiosa mezcla de elementos que

SteS,^ iK^rpas-r Sure= sin fenirstra Í
encontramós en Alfonso de Madrigal tiene matices propios,
lo sitúan de algún modo en actitudes que preanuncian el tipo de hombrerlnaSsta Así algunas de sus ¡deas, especialmente las relativas al campopolítico tienen mejor aparejo con el democrattemo cr^tiano^
vitoriana de Salamanca que con el teocentrismo medieval o la teoría de las dos
espadas

Más profundos son los rasgos renacentistas que cabe apreciar en Pedro
Martínez de Osma. El interés y amplitud con que lleva a cabo la clasificación de
las disciplinas sobre bases aristotélicas, el puesto que concede a la retóricasobíe la láctica, la preocupación por la gramática, el interés por los estudios
bíblicos, su recurso a los textos originales para mejor comprensión de la versión
latina de la Vulgata, la utilización en sus escritos de los te«os aristotélicos en su
versión latina hecha por el humanista Leonardo Bruni sobre los originalesIriegos, su antiverboste^^ o reacción ante los excesos logic.stas de otros
Ltores muestran su vinculación a la corriente renacentista, sin que por eHo
prescinda de un notable bagaje medieval ". Su amistad con el conocido
humanista Elio Antonio de Nebrija es exponente humano del talante científico
que lo caracteriza.

En Pedro de üsma aparece ei carauioi jj«iiioww"-w —
renacimiento. Son rhúitiples las materias por las que se interesó. Se dedicó

20 Cfr. V. BELTRAN DE HEREDIA. Miseetánea Beltrén da Heredia. Colección da aiticuloa sobre
21 cfríjí CARREJAS aÍtaÚS de Alfonso de Madrigal. "Revista de
22 Cf^'^y j.^W^RAS ARtAU, Historia de ta Filosofía Española. II, B45.
23 rfr' P ELIAS DE TEJADA, Op. cit, M, 463.
24 Cfr! a! GARCIA GARCIA - V. MUÑOZ DELGADO. Le 'Suma'de Pedro de Osma sobre 'Le Política'

de Aristóteles. 87-110.



música, arte éste que al parecer practicaba en el monocordio llegando a
componer un tratado de música 2». Redactó, aparte de sus obras teológicas,
I  ros so re_temas científicos que ocupaban a las mentes Inquietas de su época

problemas astrológicos y en torno a las correcciones del
calendario

Con todo, el renacentismo de un escritor como Pedro de Osma, se centra
especialmente en sus preocupaciones metodológicas y doctrinales más que en
niio culto y refinado Hombre de natural pacífico, busca soluciones

1^- que se había producido entre teólogos y
000011180°% Fernando de Roa, adopta, en esta caso, una postura

sigue fielmente, sin servilismo, los pasos de la tradición

'■®®9°s renacentistas. Utiliza la versión
aristotíSiioa^c llevar a cabo sus Comentarios a la Política
oKrn Ha '♦ amlstsd cordial con Nebrija, la apreciación que por su
Ni-iña, « autores como Arlas Barbosa o el Comendador Griego, Hernán
camhióo ®' maestro Roa no permaneció ajeno a los profundos9"® se daban en la Salamanca de fines del siglo XV y que
actitud 'nbmidad a quienes fueron portaestandartes, en ella, de la nueva

El latín utilizado por Fernando de Roa dista mucho del que enseñara Nebriia.
LO que éste dijera de Pedro de Osma, que era más sabio en el saber que en el
dectr, podría aplicarse a Femando de Roa. Este en la dedicatoria de sus
Comentarios al cadernal Diego Hurtado de Mendoza muestra un estilo muchomás depurado que el que se manifiesta en su lenguaje ordinario, aunque sin
llegar a la maestría que, en la dicción latina, alcanzaron Francisco de Vitoria y
más aún Domingo de Soto. El latín de Roa no es renacentista. Poco refinado en
su forma de hablar y de argumentar se percibe el lastre de un lenonai,.
escolástico reiterativo y poco fluido con un léxico reducido y con abunHn ♦
barbaríamos que quita color a la expresión y la hace cansina. eantes

En el texto de sus Comentarios a ta Política Intercala F«rna„H ^
palabras castellanas para mejor dar a entender la temática n..« <íe Roatérminos introducidos por error o por desconocimiento de?»» ®*Ppne. No son
sino que responden al afán didáctico de claridad ^9 V ®^"'^®'®nte latino,
refranero como cuando consigna, para recabar la atenn?An referencia al
rSSnSnf/'®®'®» ® gobernante para el recto ejerc cS '® n®®esarla««ellano: "pon alyillano%Tól ItI""""' "

y no conocerá a sí ni
a otro ninguno"

_E^ol toTOno político donde el ponaendomo h. o.. .
mayor interés

efr. V. MUÑOZ DElSr¿L rV fomentaría 'a! ¿ a 685-697. ^ '
de Historia de '^'^^''o^onaturalaa'2t°i 24efr. M._andres MARTIN »! ^o\ee\&at\ze7^l!'! '?'^"fosulelbériJri

en España
" efr. M. ANDRES MARTIN # EclesiáatiGfr. FERNANDO DE ROA Com Española
» FERNANDO ÍJE ROA Í ^ 2 '

lañóla

litros

 en el siglo XV¡ I ií« ^ 579) 119

íol. 98, col. 2 •

También en él aparecen más o menos suaves unas veces y vivaces otras no
pocos matices renacentistas. Así, por ejemplo, al diferenciar las virtudes propias
del buen ciudadano y las del hombre bueno, el maestro de Roa otorga al primero
una astutia et industria quaedam utmundana subtiiitas que nos recuerda la virtu
que caracteriza al ciudadano renacentista

Nota común de la época que acompaña a muchos humanistas del
renacimiento es el de la crítica a la vida eclesiástica de su tiempo. También Roa
participa de este planetas Ecdesiae. A veces recoge algunos contenidos
aceradamente críticos parí la Iglesia. No se trata de una crítica destructiva, sino
que mira a apoyar una reforma altamente sentida por sus coetáneos más
Insignes. Su pensamiento coincide, en no pocos puntos, con el movimiento de
observancia y con las reformas emprendidas por Diego de Deza y por el cardenal
CIsneros.

La visión reformadora roense se detiene en resaltar las diferencias que, a su
modo de ver, separan la faz de la Iglesia de finales del siglo XV de la que
presentaba la primitiva comunidad cristiana. Centra su denuncia en los abusos
que se cometían en materia de beneficios sin que libere de su cr tica a la iglesia
romana, Ecdesia romana non Ecdesia sed labes et corruptela «. No es ocioso
recordar que para Pedro de Osma también la Iglesia de Roa podía caer en el
error, Ecdesia urbis Romae errare potest «. Parece que no necesita
demostración el que fuera la misma realidad poco ha aguena la que movía la
crítica de Roa y la heterodoxia de Osma. Sin duda el reconocimiento de los
abusos condenados por Roa, como existentes en la Iglesia romana, tuvo su
Influencia en el modo benevolente con que éste enjuicia las tesis de Pedro de
Osma en la Junta de Alcalá, añadiendo así esta coincidencia a su amistad y a los
años de docencia compartidos en Salamanca.

De la mano de Fernando de Roa se van poniendo al descubierto un buen
número de los males que aquejaban a la iglesia de entonces. La corrupción y
acumulación de prebendas es uno de los puntos censurados por Roa con mayor
énfasis. Advierte que estaba arraigada enáP práctica, consí/eíwcto quae hodie m
Ecdesia observatur. la posesión simultánea de vanos cargos, ut unus possit
habere multas dignitates et beneficia costumbre que tacha de oligárquica, est
paucorum potentiae. Introducida en provecho de los ticos, m favorem divitum,^
vilipendio de pobres y virtuosos, in odium pauperum et similiter virtuosorum

31 Cfr. E. TIERNO CALVAN. De las comunidades, o la historia comoproMSO, "B^^tnMomatwo
da! Seminario de Derecho Político". Universidad de Salamanca. 16-19.(1957) 148.

32 FERNANDO DE ROA. In pollticorum llbms, fol. 72. col. 2.: Unde puto prestimonie fuisse
témpora nascentis eccieaie Instituta pro pauperibue clericis qui atudio liberalium artium et
sacrarum litterarum curam odhibebant. modo temen cum ecclesia romana non eccieaia sed
labes et corruptela sit ecdesia huiusmodl prestimonio fullonas et sartorea et cbten familiares
orelatorum es possident, in quo nodri prelatl quantum deo offendant et christi sponse hoc est
ecdesia sanctem et immaculste ipsi preiiidere poterunt nam non solum in Htc peccant contra
ius diuinum aoentes. verum etiam et contra ius natura quod satis ex premlasis tener! potest".
Citamos por el ejemplar de la Biblioteca Universitaria de Salamanca, signatura 1.VI 3.238.

33 Cfr F STEGMULLER. Pedro do Osma. Ein Beltrag sur spanischen Universitéta— KonsHs und
Ktásérgeschichte. "Roemische Ouertalschrift fuer chrlstlícho altertumsitundo und Klrohengeschite".
43 (1S35) 243

34 FERNANDO DE ROA. In polMeorum libros, fol. 48. col. 3.*; "Ex quo patet quod consuetudo quo
hodie in ecdesia obseruaturvtvunus possit habere multas dignitates et bénefida. est paucorum
potentie et in fauorem diuitum introducta et in odium pauperum et aimiliter virtuosorum qui sunt
pauperes qui ob paupertatem sd vnum consequendum beneficium non valent et ita non tam
consuetudo quam consuetudinis corruptela dicenda est".
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Se comprende mejor el sentir de Roa cuando, para él, es grave vicio no sólo ©I
mal reparto, sino incluso el mero deseo de estas dignidades '®0. Pregona Roa
que con harta frecuencia los cargos eclesiásticos no eran provistos en favor de
quienes los merecían, sino en personas que, por su indignidad moral —elsti,
superbi, blasphemi, scelesti—, estaban muy lejos de merecerlos

La necesidad de reforma, por la que Roa apuesta, se dejaba sentir eri otros
campos. Anota la práctica frecuente de absentismo de los obispos que
abandonaban la diócesis durante largos períodos de tiempo,prae/af//Jo/7 regunt
Ecciesiam sed ¡psorum amici atque cognati, lo que constituía para Roa uno de
los más graves males de su tiempo, tanta est iam hodie in Ecciesia corruptela
junto con la deficiente moralidad del clero's. La crítica de Fernando de Roa no
se limita al campo eclesiástico. Extiende su censura al hedonismo que, en su
opinión, estaba calando en la sociedad, nostris temporibus (...) principaiiter
inspiciatur ad divitias. potentiam ethonorem. Es la lamentación de unos hechos
a los que las corrientes paganizantes, que buscaban acomodo en gran corriente
renacentista, daban pábulo y brío^°.

La necesidad de reforma se proyecta incluso sobre el terreno político. En su
mayor parte las tesis democráticas que vertebran el pensamiento jurídico-
político de Fernando de Roa se hallan en los textos políticos de Alfonso de
Madrigal y en los escritos de Pedro de Osma. Como es el caso del Tostado, que
consciente de la imposibilidad de un gobierno perfecto, debido a la imperfección
de la naturaleza humana, propone un sistema de convivencia ciudadana de
orientación claramente democrática

Como luego Osma y Roa, Alfonso de Madrigal se apoya en la doctrina
anstotéhca. Sigmendo a Aristóteles, como ya hemos hecho notar, analiza las
diversas formas de gobierno, conc uyendo oue la mr.ryt>r„..r,. i z 'as
de gobierno, si bien tal escelencia no se drcuanZ^f ̂
recelando de la concentración de poder que lleva cnnc- ®" práctica,
por la que se inclina es la que confía el poder a ina ^® gobierno
las clases medias . Este recelo que aparee» ''^soanos pertenecientes a
tostadista, hacia la monarquía hereditaria que Derm>"^*f '®
rey incapaz, implica a su vez, la afirmación H» gobernar un
pueblo sobre el monarca efectiva preeminencia del

El democratismo de Alfonso de Madrinai
concreto en su aceptación del tiranicidio Cuando i"™ ««■'"oción política
publico y entregado a la búsqueda do su olvidando el bien

«, oc. 3,. ■
3® fol. 119, col •* *

chiistí et ecciesi'e statum ^ non aunt <tempestara Prout in plurimum e?at^®l «enendum pro
almilas beneficia acdian Srjlf. 'í®""' acelesti sTí« "5"® nam hacIb/a.. fol. 40. col. 3..7"Unde^,^®'®®'®®»'®®® Serunt. quod 8.70 mlL ! aina paca et
^'01 atque cognati quorum consiHo'í!!'™ P'®"«Pqu0 prelatl non renum ^® possumus".
potería videra ecciesiam nostrain n '®®®'"'8 et gubernanda acci» • ®®®'®8iam sed ipsorum

38 ?A/w®Tr"- " P®' ®®®'®«iaatÍM8 sed J®f '® du®untur, ex quoSK: SI: ül: ló,,,
Ibíd., 854.55^"^'''^® ARTAU. Historio de la Filosofía p

" I»-A -e ASIS, „,53S.
18 "'""'"'«'«■ÍOr»..*/, 64.53.

en este caso, con toda justicia, es lícito privarle de su gobierno El tiranicidio
no es en el Tostado, como tampoco lo será en los demás miembros de la escue a
humanista, una llamada alocada a la rebelión. Su preocupación por la paz y por la
estabilidad social constituyen en él una llamada a la mesura y le hacen ser
prudente en sus tesis

También Pedro de Osma constituye otro de los antecedentes que hay que
tener en cuenta al evaluar la postura política de la escuela. Apoyándose en
algunas proposiciones aisladas se ha tratado de presentar el pensamiento
político de Pedro de Osma como proclive al regalismo exagerado, ^como
defensor de la monarquía hereditaria y como detractor del tiranicidio . No
nos parece acertada esta interpretación.

La suspicacia hacia el sistema hereditario de sucesión está presente en
Pedro Martínez de Osma. Movido por la misma comente democratice que
discurre en Castilla durante la baja Edad Media, va a sostener ""a doctrina
similar a la defendida por el Tostado en favor del protagonismo político de las
clases medias*®. Como en éste, también se observa en Osma un claro mechazo
de la tiranía. La descalifica y presenta las relaciones del tirano con los subditoscomo semejantes a las que se dan entre el amo y sus esclavos. Según Osma
entre el tirano y los a él sometidos no hay ninguna relación de justicia, ni es
posible la amistad*^.

En sus Comentarios a la Etica, Pedro de Osma, dentro de la línea abierta por
Alfonso de Madrigal, nos ofrece una doctrina de inequívoco carácter democrático.
Insiste en que el oficio de rey, officlum regís, se co^ewa y mantierie no por la
fuerza sino por la justicia, potius in ¡ustitia quam fártitudme consistere. Estaoresentación de la realeza no como centro de poder, sino más bien como uns^r^idía la comunidad es muy a tener en cuenta ponjue califica significativa-
merne el pensamiento osmense. Lamenta Pedro de Osma, que los reyes de sutTempo prestos siempre a incrementar su poder por a fuerza no conciban que sufirsío en!a sociedad es el de servidores de la justicia, cu.us contranum reges
nostri temporis opinantur *®.

Este democratismo presente en los maestros salrnantinos de la escuela
humanista se proyecta también al estamento eclesiástico al que todos ellos
pertenecen. El concillarismo era un fruto sazonado del Cisma de occidente que
había dejado huella profunda en la Cristiandad. Ya antes del Cisma la estancia
papal en Aviñón había contribuido a fomentar un estado general de malestary dede^rientación acerca de la misma realidad eclesial. Rasgos marcadamente

** J.^CARRERAS ARTAU, Las 'repeticiones' salmantinas de Alfonso de Madrigal. 22a.
85 Cfr B ñanjO\XifAaMA.KTW.aZ,PedroMartínezdeOsma,iesregafíashispánicasyeiP.Andrós¿s/ws iu/íto/i 59 {1980J. 146-147: J. GOÑI GP3JMIia\Oa.HistoriadeleBulade

la Cruzada en España, (Vitoria 1958), 440.
48 Cfr. F. ELIAS DE TEJADA, Op. cit, II, 464. . ,
47 PEDRO MARTINEZ DE OSMA,In ethlcorumArIstotells libros commentana. Salmanticae, 1496,

fol 169 V "Pro cuius intellectu notabis talem esse habitudinem tyranni ad subditos qualis
doinini ad soruos, et generalitor domini ad posaesaionea. Secundo notable justicia et amicitia
oroorie non esse in his, bena temen secundum quid sicut et societaa uel communistaa proprie
enim nihil est commune domino et aeruo, cum ipae aoruus et quicquid est eius ah domini".
Citamos por ei ejemplar de la Biblioteca Universitaria de Salamanca, signatura I. 309.

48 Ibid fdl. 168 v: "Notabia queque ex hia argumentum officium regia potius In iustícia quam
fortitudine consiatere, cuius contrarium reges nostri temporia opinantui".
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ha observado, como teólogo cuatrocenttsta asidamente se
en el gobierno de los pueblos intp - del régimen democrático
Iglesia. ^ trasladar esta tesis al gobierno de la

deOsma. Seha^d^icho°qunst^e°alafirrí^^^ ®' Pensamiento de Pedrohabían sido establecidas por Cristo ^ ^^®olución no
podría suprimirlas, responde a una actitud ^
solamente la colectividad de la lolesia u r./^ . En este supuesto, sería
hacerlo, por cuanto el Papa no oueriJ h ® Pi'®n tendría potestad para
colectividad eclesial al no ser más que un de los mandatos de lacondición de Vicario de Cristo ni'nistradory no un propietario en su

Roa"^ pensamiento da Fernando de
que encuentra una de 'sus exVestnes''lt'::°r'^'^? ^aja Edad Media
po t,a de Alfonso de Madrigal ̂ 2 ConTori ! ® repetición De óptima

chos puntos, más radical y exioentp ®' Pensamiento de Roa es, en
realTirri°l'"''®''^®^^^'3Participac^^ predecesores,
carlLlf " ^ los gobernantes dp «=
arramuen^í!^h®'^!i^°® e inusitL)f"^^°' ""adicalidad en este
demócrátir raíces en la traH' ®u ̂ 'empo. Por más que°C'át.cas de Fernando de Roa resul.ába T"""' Pretensiones

A nuestro modo de ver Fp ovedosas.

por el ciudadano m ,? ^ universitario de Saiam '1^'^®''°" las Comunidades
virtualidad plrca píc?"' Po^ inclinación
y punto centra, de
perspectiva los cíVpc "vergenota de la concpr, -, medio es vertebrador
del desprecio que roense. En esta ,
mantener la suieción . ® los ricos, reúnen 1 envidia de los pobres y
vigente. I© cual les 00 ■ ®°oio-polít¡cn a condiciones óptimas para
eristotélica. recogida e^pi"' "^®Tore3 ° la normativa legalpor Roa, Hega a ser r ''®"®®"^'®nto del Tostad 'dea medularmente
comuneras. ' hemos dicho una h radicalizada

En su Comenra„os a/a ^ ®s mas f.rmes creencias

tí-™.', aso.

"  s-v- ». «e,:::
»vo.■cejada DbL. ''e 5oro "r«li f°"f"ctos entre el oJ^l V Juan Pereira el

20 ^"""^''^'^'etoXK-M.scellanea

Estagirita a la situación política que él vive. Con ello se colocaba "f"sariamente
en una postura abiertamente opuesta a la política de concentración de poder en
manos del monarca, proceso que experimenta un notable ertipuje '°® "®y®®
Católicos". Toda su obra se mueve en un proceso que echa sus raices mucho
más atrás, en el pensamiento de Alfonso de Madrigal que gira en torno a la idea
básica de la necesidad del consentimiento popular para el ejercicio legitimo degobierno, idea que será recogida más tarde por los maestros salmantinos del
siglo XVI.
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